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SUMARIO. 

GoBIERNO GENERAL. -Contrato celebrado con el 
C. Magin Laven, para la construcción de una linea 
de ferrocarril que partiéndo de la Ennits de Tepa, del 
Est.ado de Tabasco, termine en el pueblo de Ixgua
tan del Estado de Chiapas.-'l'res Decretos conce: 
diendo privilegio exclusivo. · 
-. Av1sos.-Judiciales.-De minería. · 

GOBI14.:RNO G~~Nl~RAL. 

·BAF.AEL CRA VIOTO, Gobe; nador Constítudo· 
~- ~l del Ef/Ú6fi.o de Hidalgo, á sus /¿abitantes, 
~~ · aabed: ~ · ' 

Que poi- la. Secretaría de Fomento, Ooloniza
· aón, Industria y ·Comercfo se ha servido dirigir
·me el decreto qúe sigue: 

.~ .. roRFIRio nuz.·Pruülmte a~tú~~ 
de loa EIJl;adoe U'll.idoa M~camos, 6 sus kabi

._, tant.es, sabed:. 
11Que en uso de la autorización que concede al 

Ejecutivo la ley de 3 de J'unio del aJio pasado, he 
tenido á. bien aprobar el sigu!ente . · 

-; .. ... OON!RATO 
CELEBRADO entre el C. Gcncr~l Cárlos Pacbe

- . Secretario de Estado y del Despaého de Fo
. 7. mento, en representación del Ejecutivo de la 
_,; Unión. y c:I .O. Magín Ll~vcn, para la construc
. . ción de una lfne• de Cenocarril que partieudo 
, · du la Ermita de Teapa, del Estado de Tabasco, 

1 . tenn,i.ne en 'el'pueblo de Ix¡uatan, del Estado 
. de Chiapu.,.. · : , - . . 

\'', .cAPITULO I~ .. . . ) ~- ~; ' ' ' .. . 

• teléfono para el servicio exclusivo del mismo f~ 
rrocarril, que partiendo de la Ermita de 'l'eapa, del 
Estado de Tabasco, y pasando por el pueblo de 
Solosucbiapa, del Estado de Chiapas, y la hacien
da de Zacualpa, termine en el pueblo de b:gua
tán, del mismo Estado · · · , 

• y ., Art. 2.0 El conce11ionario comenzará desde lue
go y á sus expensa~ el reconocimiento de la lfoea 
que se le concede por el artfou lo anterior, sometietr1 
do á la Secretaría de Fomento los planof! deT trazo 
ántes de comenzar la construcción de la vfo; y den
tro !le un año de la fech11 dela promulgación de es" 
te Contrato dará · principio á la expt"e~ada cons
trucción de la v(a, debiendo quedar concluido el 
camino dentro de cinco años. Al año de la fecha 
expresada y en cada año de los siguientes, el con
cesionario concluirá por lo mt:no.'I diez kilómetros 
de Tia, pero <:le que manera que todo el camino 
quede terminarlo en el citad.o plazo de cinco años, 
bajo la pena de C'aducidad. . 
. La anchura de la vía podrá ser de· un metro 
cuatrocientos treinta y cinco millmetros 6 de no
vecieni:Oll catorce milímetros.. 

, . El peso de los rioles, las pendientes y los radios 
de las curvas, serán fijados por la Secretaría de 
Fomento. · 

La tracción se bar& por vapor. 
La Empresa al ·pre.'lentar los primeros planos, 

, manifestará cué,l de las anchuras de vía expre.~da 
··ha elegido para los efectos de la presente estipn-
· laci6n. .' 
" .A.rt. 3.° Al esfti.rar los noventa y nueve añosde 

· l" conceRi6n, el ferrocarril con ·todas 11us eatacio· 
nes, almacenes y talleres, pasará. en buen estado 
y libre de todo gra vtl.men al dominio de la Nación, 
pero el· Gobierno1 deberá comprar el material 
rod11.nte, útile11, muebles y enseres que tuviere la 
Oompañfa para uso y e~plotación ,del camwo con 
obligaci6n do pagar al ccmtalfo el preoio que á tal 
material rodante,. útilei, nmeb\ea y ena.res fijann 
d111 peritos -nomhn:dOll; u.RO JIO! ·Cada part?, y un 
tercero en O&SO de dtBCOrdit. d119igoado previa.roen· 

· te por,,lOI mi1mQ11. 1Si.otó11oei. coovhnen al Oo· 
biorno .ea~jeuar.4 arnadar.•J ferroearril.~ la 
Emp~ el,dvooho ele .p..r~.- ¡x¡uUa~tAb 

, "' 1·(· .,· V ~.'" ., r1 t•.-.''!..l1,.:;. '1"11r..i(_ ,., '· •>1 l1'°''i ;'r\ 
• 1. · ~.~ : :¡ . ., ,,. ·_,;!- t>·11 • \ · .~J;V~ .u.~ ,) •t ·,. i •1ut,¿a ... ~·.· - ~ 

I·.·~ i:••: 1 
1 JIAHml. ·Ü U~· (l~,r pi~11 

el• 'Att. ... Be ~ril iageei..O'~ue· ttt.ignre-..la 
'Empreaa,... hacer loa nconocimientM;r..._ 

' ! 
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'Un peii.to que nombrará. el· Ejel~utivo,_ y cuya 
renumeración no ei:cedicndo de ciento cincuenta. 
pesos ~tada m~s,'pol' el tiempo qué"'duii&n los tr"~ 
bajos, será pagada. por la Empresa., la cual con 
quince días de anticipacion, dará. aviso á la Se· 
.cretaría de Fomento del tiempo y lugar en que · 
hayan de comenZ•tl'Se los es tudios del terreno. 

Art. 5.0 La Empresa ser•\ Hiempre mexicana, 
aun cuando todos 6 ~gnnos de·smi miembros fuo• 
ren extranjeros, y estará s~jeta ·exclusivamente ó. 
la. jnrisdicción de los tribunales de la Repúbliea 
Mexicana en todos los negocios cu~a causa y acci6n 
tengan lnga.rdentro de-su. territor1Ó. Elln misma y . 
todos los extranjeros y I011 sucesores de éstos que 
tomaren parte en sus negocio!!, sea como a.ccion,ia·, 
tas, empll!la.dos, ó con cualquier otro carácter, 1¡erán 
considerados como mexicanos en todo .cuantd á 
~lla. se refiera. N u nea podrán a.legar, respecl;i;> ~e · · 
fos tf.tn los y nego~ios relacionado!! con la. Empresa; -
derechos de extranjería., bajo cualquier pr~texto .. 
que sea. Solo tentfrán los deréchos y med16.~ de 
.hacerlos valer que las leyes d~ .la República· ,con
ceden á. los mexicanos, y ·por.cousiguien~e, no po
drán tener ingerencia a.lgui:ia los Agen~es , diplo,
máticos extranjeros, , .. - , . . . . ' .. , .-
: Art. 6.0 La Empre11a esta.~!i sujeta á: todas las 
leyes y reglamentos vigentes en la actualidad 6 ' 
.que en lo su.cesivo se expidan por el Gobierno de 
la República¡ y~ irna sobr~ .ferrocarriles, trasportes 
:y telégrafos, 6 sobr(} cualquiera otra lllllteria, cog. 
.tal que dichas leyes y reglamegtOs. 'no 'se opongan 
.á lo preveuido en este Contra~9,' . . , . . ·, 
; Art. 7.0 La. Compañía. tendrá. su domicilio priñ.'.. 
cipal en la ciudad <le Teapa, . sin perjuicio de los 
demás que pueda establecer en donde pueda con-
. venil'le. ;, , 
~ Art. 8.º La Compañía .nombrará en esta capital 
uno 6 más rtpresentantes, facultados y autoriza
dos para .t1·atar con el Gobierno Federal y demá.s 

,autoridades de la República acerca de todos los 
negocios relativos á las obligaciones que se le im
ponen por esta ley, y en cuanto se ejecute 6 con
venga con relaci6n á este asunto. 

Art. 9. 0 El Gobierno teudrá. la facultad de nom
brar uuo 6 dos directores que lo representen en la 
Junta Directiva de la. Compañía, cuyo sueldo será 
pagado por el Erario! y cuyas prerogativas y fa
cul'tades serán laot mumas que las que tengan los 
directores de la_ Compañia. . . 

-· Art. 10. Cuando se suscitare alguna duda 6 
cuestión respecto á la interpretación y cumpli
miento de las estipulaciones de~ presente Contra
. to, se decidirá. e:rclusivamente por los tribunales 
·«impetente1 de la República Mexicana y conforme 

. ' las leyes de la misma. 
ArL 11. -Lá. linea. de ferrocarril de q'..le trata este 

~ntrato; y loa ~rrenoa y demú propiedad~ le
. galmente adqniridas J>C?r la Compañia. en virtud 
de sesi6n o compra, incluyende lOI edificios, alma
·Cene1, estaciones, maquinaria, útiles y todoa los 
·&mú objetoe que constituyen el ferrocarril y la 
Hnea telegRfiaa, aa( '"uno •u• 'ramalu y d,epen

. :denciae, 1e · ooneideramn como propiedad de la 
· Cf>mpalila, con el dereo~o · de u•r: d_e ella en loa 
: t4Srm1noa y ·bajo 1u .mumu condlClo'!ee que de 
-oualquiera oJrá propaedad¡ pero aomet1du · ' Ju 
prevenciones de I~ .leye~ y reglament?A vigentes 
•ctualmente 6 qu'ettlllo•~o H dictaren con 
napecto ' ·&rrGmldlea, : 8Íll qa• ~ ~ntienda por 

.. ,,.. et• 19A1J»11#iMa,,1tlJ9JMM1Ui111dM!i~.M. este 
(• <~tfW1, .. itui->om"ct 1 ~·A '"':..1:rl M'!~ 'l i.<"~'!•.: nr3 

Art; 12, Dicha Compañia. tendrá el derecho de 
· enlazar ,l'a' vía. férrea. :con cnalqilqúiera otras- vías 
que .actualmente exi~an 6 que en lo sucesivo pue
dan existir en la República, y también tendrá. el 
derecho de explotarla. y mantenerla. en uni6n 6 
consolidación con cualquiera otra empresa ferro
carrilera, con arreglo á. 1.o~ contratos que celebre 
000 ellas y bajo las cond1c1one.:i que se consideren 
covyenientea. . ' •: .... 1 • 

A su vez la Cómpañfa tendrá. la oblig~i6n de 
permitir l:JUe·sobre su línea pasen t~e_nee pertene
cientes á otrM empresas, bajo- cond1cionea equit. 

.. n\fa.llrT de .repl·c;icid~ J,S!ia-l_ipen~ la Compañía no 
podrá oponerse. á que su fe~lilID] S(:)a cruzado por 
otros caminos canales 6 ferrocamles que se hagan 

' cou autorizacÍ6n del Go9ier~o, salvo !a indemni
. zaci6n á.. qué haya lugar por mtei:rnp~16n del trán· 

. '.' sito 6 daño material cansado al camino. · . 
· Eri ca.~o de consolidaci6n .con una compañía ex-

• 

tranjera Ja concesionaria tendrá lá. obligaci6n de 
sujetars¿ á lo prevenido-en el: arlieu-Jo 5: _ _ 

CAPITULO III 

" CONCESIONE~ Y PRO~BI?,lONES. ; 

, .!rt. 1~.- Ni la Compañía con4esionaria, ni nin
guna~ otra.S !}Ue puadan suced~rle en ~o futuro, en 
todo éS en· parte, podrán :.:~n nm~n ti~mpo tras
pasar, enajenar 6 hipote<;ar las concesiones de la 
presente le_y, el fer1:ocarril, e~ telégrafo y la;t pro
picd11;des a~exas, m las acc10ne.s que. em1t~1:1· á · 
ningun gobierno 6 Estad? extranJero, ni admitirlo 
en ningún caso como socio eh la Empresa; y cual
quiera estipulaci6n hecha fon violaci6n de el!te 
artículo, ~erá nula y de ningún valor . 

· Art. l4. La Compañía queda autorizad& para 
emitir acciones comunes, preferidas, bonos y obli~ 
gaciones, y disponer de ellas, a!IÍ como del _ ferro
carril, sus dependencias y franqnicias, con el de
recho de hipotecarlo, y la linea telegráfica, en todo 
~- en parte, según so fuere construyendo, para ase
~ura.r el pago de dichos bonos y obligaciones y Ios 
mtereses, con la obligación de que la hipoteca se 
haga. á favor de individnos ó asociaciones pa.rtic11-
lares. Las hipotecas serán registradas en el Regis
tro público de la ciudad de Teapa. y ese registro 
11e teudrá como prueba suficiente para su valides 
y ejecuci6n legal, sin necesidad de registro _ local 
eq los Estados ó lugares por donde pasare el fe.. 
1Tocarril. 

Art. ló. En todoa los puntos que sirvan de té,11o . 
mino al camino, uf como en lo.'1 demás importan
tes que atraviesen, podra .h~c:r la Compañ!~ todas 
las mejoras necesanas para asegurar y facnhtar 1111 
tráfico incluyendo el establecimientio de alma.ce. 
nes y_ ~tras oonstrucciooee? previa la aprobación de 
los planos 1. obras respectivas otorga.da por la Se
cretaria de Fomento; y para la adquiaicion de loa 
terrt'nos que esta! mejoras requieran, la referida 
Compañía seguirá el método establecido en esta 
ley, por lo que respecta á los ·terreno• neceearioll 
para la COl!&trucci6n de dicha Hnea. · , 

Art. 16. Para la conatrucci6n y e:rplotaoi6n de~ 
la linea de ferrooanil y t.ehfgrafo •~tion.da ~ 

· esta ley, se ooncede ' Ja Em_,~ el derácho de 
?Í& por la anchura de ntenti Ínetroll en toda I• 

• ,mte~ del :f'~ P9"~º• 1ia_J9g•10i.· ' .• 1'"*-"···· 4,~~~ . 
~.~il'ee~ ~~·~,,~u¡ 
. fP.,~>.l9, ·~·~KW~fAP,MJ:ff!}J1,..·-~-
i . .Jt~~ .. je.1~~.¡ .~usi~i.1'Rli= 
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qúe se eigañ, y :.de . que .~o interrumpa.r. la explo- que se trate, sin ~erjuicio de c¡ue si .el a.val(to <le: 
taciáii de lo8 que son ·ODJeto;de Ja presente ley. finitivo de les peritos fuere mayor 6 menor que la· 
·. ~rt. . 17. Los telll'enos de propieclad nacional que anma dep9sit~da por la Oompaiila, pague lo que 
ocupá.re la Uñea en Ja extenlion fijada, y los terr~- faltare 6 recq¡a ·el exceso. · · -
nos necesarios para estaciones, almacenes Y. ot~·os . IV. · Si el poseedor Ó dueño de la propie<lacl qué 
edificios, depósitos de agu"° y demás acceso~10s m· · . deba cuparse fuere incierto 6 dudoso por causa de 
dispensables de la línea y sus depend.encia.s, se litigio Ú otro moti~o, el ~ue~ de Distri~o fijará 
entregarán á la Cqmpañ~a sin retnb11c16n mngu· como monto de la mdemmzación la cantidad que 
~])e la misma manera podrá. la. Emfresa tomar ¡·esulte en_ vista del avalúo ~el perito que nombre 
de los terrenos de propiédad naci«?na y rios, !011 la. Oompa.nia Y del que el mtsmu Juez designe en 
materiales de todn. especie que sean nec~Rarios representación de los legít.im°'' dueños de las pro• 
para la. constr;11cpi6n. explotaci6n y repa.rnc1ón de pie~ades en ~uesti~n. La c~ntidad qne dcfinitiva-
la línea y sus dépendenoias_." s~jetándose en la ex· mente. se; fi.Je , s~ra depositada confor~e á las 
iracci6n de es\ls matetfales á !ali leyes Y i·egla· prescripciones l~gales; para ·entregarla · á quien 
mentos respectÍYOS. . • corre!!ponda.. ' , 

Ait. 18. El derecho de vía concedido co.nfor~e V. Los peritos, para hacer sus avalúo11, te111Jrai. 
'- estas bases á la expi.-esa.da Compaiíia, no 11np,11ca en cuenta lo que pagúe por contribuci6n la cosa 
el derecho de ocupar las vías ó caminos reales, de . de cuya expropiaci~Sn . 1.e trate, y loa.daños y pro. 
manera que se impida ú obstruya en ellos el trán· , v:echos que ?e la misma resulten al propietario. 
sito acoRtumbrado de otros v·ehfcnlos. En caso de · VI. Si para los réconocimientos y trazos fuere 
que Ja Compafifa ob!truya 'los caminos_ por. ~a usa necesario, destruir ó derribar en todo 6 en parte, 
de construcción de sus obras, tendrá obhgac1on de , árboles, magueyes ú otros obstá.ctdos, la Compañía 
hacer á sus expensas le;s reparaciones necesarias. podrá. ha~~rlo, quedando obligá.~a á .pagarla iu-

1 Art. 19. La Empresa podrá .tomar, copforme á demmzac~on que señalen los pentos lnego que ésta 
las leyes de expropiaciJn por causa de utilidad sea conocida. , 1 . • . • 

pública, los terrenos y materiales de construcción Art. 20. Los criaderos metálico>1, a!Ú como los de 
de propiedad particular, necesari<?s para el estable" carbón de piedra y 118.1, fos mármoles y Josdep6sitoe 
i:imiento, reparación de la. vía y sus dependencias, mfnerales exp1otables que: se encuentren en . 1aa 
estaciones y demá~ accesorios; y míéptras estas le- · · obras y excavaciones que se1 hiéieren en la .. liaea', 
yes no se·dén-por.el Congreso de la Unión; se ob- dentro dél derecho de vía, serán de la pr~piedad 
t!erva.rán las reglas iiguientell:' . ,. · · . de la Compañía, si1\ perjuicio de tercero; con tal 
! L En CO..C!O de qué DO hayo. avenimiento con los que los denuncie y trabaje; snje~ndose en todo á 
propietarios de los .terrenos ó,ffiateriales de cens- las leyes de Minería. .,•, · . , · 'r., .. . _ 
trucción, se no_mhrará un perito valuador por cada . · Art. 21. La Empresa pachá ' importar libres de 
una de las pi\rtes, y ambos presentárán á la.B mis· toda clase de derechos de importacion ó aduana y 
mas sns avalúas dentro del término de ocho días, ' de. impuestos, ya sean éstos federales , ó loca.lee, 
contado.~ desde su nombramiento; si loa avalúosson durante qui:oce años, contados desde la fecha de la 
discordante1:1,f!e SÓmeterá el negocio á. conocimiento promulgación de este Contrato, para le. construc-
del Juez de Di.Rtrito del Estado en donde estén si- ci6n, explotacion,. éonservación y reparación tdel 
'tuados el terreno6 materiales de cuya ex.propiB.ción ferrocarril) línea telegrafica . y súit accesorio11 lOl! 
ee. trate; para que nombre- un .perito·! tercero en siguientes artfcnlos: ·., ·' ·: .· 
discordia, que emita·•Íl dictámen .dentro del ·pe·· · '· · ··• · · ;· ·· · ,·· · ' .. 
renj;<irio término d&' :ocbo qia.a, co11t&do11 desde su e: '·· :·: Ma,t~fi,jpp~1·a .. la.)ií.~ . .',. · · . -, , 
·notnbrat:nient.01 eobre:}o que.sea de jütioia dar .por .,· Rieles, cranipa.,;.p&ri. vía, tuercas~ toraillos pa· ' 
· iñdemnfaacion al due.,··de· los•tenenoa ó materia- r& idem, silleta.e 6 cojinetes, pla,nc.bu,Jas .iectas 6 
· tes que deban-11eN>cupadoa. El Juez· de Diatrij;o, de'á.ngulo~can:ibioe ·'1ompletos, se_ii.al~ par~ .v~,j 
·tomando en cuenta la& opiniones de .}os per!_toa y .erucei:os; sapos. durmiep.tés de mádera y ~~tálicos 
1.as pru~pas que }8:11 .Parte~ le pres~tuen, míen- ·puentes metálicos · y de madera. .oomp}etos 6 eu. 

·t.ráe ·á.q41ello11 emiten• s11 d1ctámen, fijará. 'el monto -part.es, madera ordinaria de o<>nstrucQiQn¡..e'difici!)S 
; c.tei·Jef:fodemniz~ión .tentro ·· :d~ ·tre8.dias. ·El fallo ó' oasa.S de madera y. fierro .para.estaoiol}es, atmir 
del·Jnez de ~Di8triW"!h~ ojec\lt&rá ain piú recurso das ó ain.armar.' .. ' l : · '' .i, · ' :.1 · . ¡, . " 

-.;,;u ... el <le ret&.;..,,,..,..;liili.d&d. ''' .;,. >·". ~ : .. : : .. , ... :, "' · · ".·: "•' J·~- ·• · · · · · · 1 
"l ... ~- . 1_,, .: . ·: . . • ma. terf,µ,_,l para td.tg1.at_9. . · . i'.~. If.JSi'el d~~ño de ·lá"~i>pt"édad qm.• d.eba. · sar 

· ,.. · · · :: Alambre de., ti,err.o · y .:gaJ.vá.nizado,, al'!la.dores, 
;éipúpa~~ ~or Cl\usa. de :.ntilid,ad. ·p~blica ·_p~l'I( la poat.eii de madera. y fierro" ef!pigaa y, :9rt?:ee~. ba-
. mnetrucclon y TepMación de· 'lá vía férrea, de sus terias, aparatos telegrá.ficos 1,tel~(6iu~011· - : ' : . 
cde'perideilcias y 8.Cce"6rfos, no <>r1ombrase ·su perito 
' '\-a;Iw'1J.nr .de9tro .dert~rmino· f.lé oelio'd1'8 d¿11ptl~S · i: .. · · ' · · Wagon•1; · .' ·,, " 
· Cle· dotifleado·'j>'ór el Juez de 1Di9tri~, l pedintento · ' dooh~s j.í11on. : 'p4i!aje~. furg~nee,· platafo~as. 
· de la'Contpafíú:i· "dich() tuncionario ·'nombrará ·de carros paTa éon:ductores, -~de!fl para eiprees, id~ 
oficio un .valuador qt.Je repre11ente 108 intereses del -¡;ara correo, idem .. para' ~UlP!'Jªª• ruedu y eJee, 

· lfueñl>. "" .' _,; · .... · ·i : ' '. ' ... ·, ,. 1 i'.· 1 • • : . ; :·· 1 · ' obh\n.a.ceraa metáh~1" . canetdlas, ~rmones y n-
eo ,IiI. . En todo'·c&s1>.en1¡éi11e sea íiecés'ario ocurrir .• fo.oipe~. º,· ª. Pª'~.·.~.ª •.. ~r~.~1 t ·.1 .• f~n'o1_ .. ·.~.·.~.·- . ~.hlculoa, . :1 

· ~l:'Jt~e,: <;e Di.St&f); 'diphó ;túnciOpario, 11i IA- Co'lll- · .¡J, • 
·::w.ñ,~a.J?ºp~diereA"~o'l8'rú~re~ f.~i~fe 'füat la eali- Misceláne~ " : ! ".. . . > 

~\~QJ;\ de terreno1qüe . b~e11te ·ocupar. co10enzard ·•; Kea~s ~t"A?ri~ gri~~',P&Ta ~l.1eJ1ricio ~~ ·ta,lfn~, 
(~·e~}ÜQio seiialáóéloMe ~t el'Juez, . .,k'eVia' .Wd~nóla ·m,qú1n• ~;clava• e.ilotu. tiúeulM.. . ,. ; -- ... 
~ ~·.ió'~~i·ero. ~~tOO~f~6~ 6.#~~osenéia de ti~. ·· 1• Lda' artlenfo1 anteñor418 los ' mtrodueim hlft-

l .ri~nto. ·CJQe .. no~bi'as~ e'l m~oJ'u~, ÍlDa 800\& · men~ ~ J'mpresa pu& el UIO exoluSiYp de }a . ..-Q¡ 
~·µ~,~~e~ q!.1e4~ en· 'd~to _!Pi~~~'~Tloi o :, i !. fé>.·,i enajeñate _6 aptic&l'e 'otlo• Wicie·alglÍD.o9 
ofi · ,~:.,:;..c .. , " ,, .lutor.izánao:i. Ja OOlíinafl(a . gunoe¡e ~~hlh;·laSeeretañacle Baéieñ. 
"C.Ípa.: ~iafuii'!.'ifu'énte éf"'tl'ettenb !6 '11(" · ~dé ·. ·exigiñ ·eheint'.p> "9· -.tóe-tleieabcit, • ipeD. 
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juicio de las demás penas que para el caso de con
trabaodo establecen las leyes. 
. Art. 22. Los directores, ingenieros, empleadoe 
y dependientes de las oficinas Y estaciones del 
ferrocarril y ileUgrafo, a~í como los trabajadores 
que en él'.s~ emel~en, estarán exentos de toda cla
se de ser~1c10 militar J ~e cargos concejiles du
rante el tiempo que sirvieren en el ca.mino ménos 
en el caso de guerra extranjera. ' 

La C'.o!n~añía_ tendrá ~l derecho de organizar 
un servicio mteri~r d.e pohcía de Bu línea, y ésta 
gozará de las mlBmas preroga.ti vas que los res
guardos naei?nal~, 1mjeta á los reglamentos que 
apruebe el Ejecutivo. Los individuos que compon· 
~n este re!lguardo, serán mexicano!! por naci· 
mron~ . . · 
L~ .9<>IJ?-pa.ñia despc~irá. inmediata.mente de su 

servicio, su~ volverlo á reponer, á cualquiera de 
aus dependientes que haga 6 proteja el contraban
·do, ~ cometa cut.lquier delito, y auxiliará á la 
autondad para BU aprehenBi6n. · Ta.mbien queda 
obligada la Con;ipañia, en la parte que le corres
ponda, á cumphr !os regl~e~tos q~e expida la 
.Secretaria de Hacienda para impedir él contra
bando y para la observancia de las leyes fiscales 

· de la República. 
Art. 23. La!! autoridades de la República im· 

<partir~~ á la Compañía todo género de protección 
.Y aux1ho en cuanto dependa de sus facultades sin 
perjuicio de tercero y conforme á Ju leyes d~ la 
República. ' . . · · 
. Art. 241. Loa que robaren rieles, -dañaren-el ~
mino 6 lo interrumpieren de alguna manera, po· 

·drán ser aprehendidos infraganti por el resguardo 
·de la Compañia, y entregados al Juez respectivo 

.,para que sean castigados segun lagravédad de su 
.delito. · · 1 • • 

: Art. 25. E11 rcaponsabilidad de la Compañfa 
cubrir Jos jornalea de los trabajadores, el importe 

. de loa mat~riales y todoa lo! gast.o11 hechos por 
ella miama en la construcción del .camino. 

Art. 26. Las obligaciooee que contrae la Com
pañía respecto de los plazos fijados en esta ley, ae 
auaperiderán en todo caso fortuito ó de fuerza ma· 
·1or que impida el cuml>limiento de lu mismas 
oblirciones. La auspennón durará solamente por 
·el tiempo que dure el impedimente, debiendo la 
·CompaiUa prosentar al Ejecutivo Federal laa no
·ticias y_ pruebu de ha~ ocurrido un caso fortui
to cS de fuerza mayor del carM:ter mencionado, 

· dentro del término de tres meses de haber empe· 
zado el impedime~to; y por el solo hecho de no 
presentar ialea noticia.a y pruebu en todo el tiem
: po 1eñalado, no podri. ya aleprsit yor la Oompañi_a 
en ningún tiempo, la circunatancia de caao fortui
to ó de fuer.ea· mayor. 

Igualmente deberi. la Compañia presentar al 
Ejecutivo Federal las noticias y pruebas de que 108 
.trabajM han continuado en el acto de ha~r cesa· 

· do aquel, haciendo la expreaada preaentacJón.den-
tro de loa doa rueaea siguientes ' loe dos menci~na-

- - do& Solamente- se abonm á la Compañía el tiem
po que hubiere durado el ímpedimento, á lo sumo 
do1 meses mú. " · 
·. Art. !7. En cuo de que la ~~da compa
ñia deje de cumplir cou Jaa obbpcion~ que le t 
impone el art· !. ,. las oonceaionea hechas en este 
;Contrato podrán por este motivo d04larane ~W.S 
,y dtt. ning6n ~alor ni ef~to po~ .~l Go~lerno 
.J'edeaileuepaot.o441 refiera á.cualquUll'& porci61i.de 
4.~nea .meaoiouda en. flSt4'. pon•t.91 qu!' pul!da 

no haberse terminado al tiempo de dicha falta de 
cumplimiento de laa referidas obligaciones; subsis
tiendo, sin embargo, en todo su valor¡ efectos, por 
lo que hace á las porciones de la línea terminada 
coo anticipaci6n, eo cumplimiento de los térmiaoe 
de P.ste Con~rato. . · ·., · · 

.. 
CAPITULO IV. 

TARIFAS, T~POBTE DE EFECTOS DEL GOBIERN~ 
. Y PREVENCIONES VARIAS. 

Art. 28. La Compawa. cobrará por flete de meri. 
cancfas y pasajero~ lascuotas siguientes, sujetas ' 
las prevenciones del artículo 31 de este Contrato. 

Mercancías. 
Por flete de ca.da tonelada de miÍ kil6gramo.s. 

por cada kilómetro de distancia recorrida: 

Primera clase . . ..••.. . seis cent,vos 
Segunda clase ......... cuatro centavos 
Tercera clase. : .. .. . . • tres centavos. 

Pasajeros. 
· Por trasporte de cada pasajero, por ki16metro 

recorrido: • 
Primera clase...... . .. tres centavos 
Segunda clase . .. . . ..... dos centavos 
Tercera cla.<1e . . ..... .. uno y medio centavos 

, La CompaÍiía no tendrá. obligaci6o de recibir 
ménos·de veinticinco centavos por cualquiera can
tidad de flete, ni ménos de diez centavos por un 
puajE:ro, cualquiera que sea la distancia.. . 

Art. 29 La Compañía tiene facultad para esta
blecer sus tarifas de fletes y pasajeros, con rei.. 
ción á las dificultades y gas• de tracción en loa 
diversos puntos de la linea, ain necesidad de 
guardar proporci6n al número de kilómetros re
corridos . 

Art. 30. La Compañia podrá establecer tarifas 
especiales para 1011 objetos ó efectos que por na. 
deber Bnjetal'!le prudencialmente á peso 6 medida 
tengan que pagar mayor flete. 

Art. 31. La aplicación de las tarifaa se hará 
aiempre bajo la base de l& mú completa igualdad, 
no pudiendo concederse ' nadie ventaja que no 11e 
conCeda á todoe loa que N halleo. eu las mismas 
circunstanciu. : 

Art. 31. Si en lo futuro hiciere el Gobierno de 
México á cualquier particular ó Compañía, al_guna 
conceai6n para construir ferrocarriles en los Beta. 
dOB Unidos MexicanOB, ein aubvención, ~o coa
dicionea mú favorablea al oncesionario que Ju 
contenidu en este Contrato, por ese hecho ae ea
tenderi.n coocedidu á la Oompafúa, objeto del 
este Ooutrat.o en lo que concierna á. la linea á. que 
esta ley ae rere6ere, en el concepto de que cuando 
la conceaion fueae condicional, esta OompaMa tea. 
drá la obligacion de llenar la "°ndición e'1 la par-
te que le toque. . 

Art. 33. El Gobierno de México .tendr¿ la ·pre
ferencia 10bre loa particulares, en el trasporte de 
la correspondencia, puajeroe y 'materiale1 ~ 
neciente1 ' la Naci6n en la liDQ de la Oom~ 

, Eu caso de guerra ex~raajera. el Gobierno ~ 
usar del camino con excluai6n de. cua!quid lMo 

, trifico,' por todo el tiempo qu~ dure lá ''6 
: revoluci6o, pero p&gaudo I~. prioioe efe. 
, dos conforaie ' ,,ata le1 ¡ con· 1.a: · 
,.b,abla q ~guidr.. Bn;IOe ·~i • ' " 

-in& leadoi' . ue . . ' eb . ' . .• .. ~q· . ..,.~~ .•• i.., 1• 

• 
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• 
efectos de la Nación, se hará u~a rebaja _de cin· el individuo ó Compañía ·, quien pueda haber 

F- -i. ;! ~ 
cuenta por ciento sobre. los ~reCios de tarifa> . concedido el derecho de disponer de todo, lo ten- ,1,1 t • · La Compañia concesionaria trasportará gratu1- drá expedito para el efecto, mediante el pago pre- r -
tamente la correJiondencia pública y al empleado vio que corresponda, que se hará confor~e al av~ , .. 
encargado de ~ui arla, por el té.rmin_? de la con- lúo con este fin se •crificará por d~ pentos n<>m-

:• 

cluaión definitiva de la vía, y diez anos más. Pa- bradosuno por cada xarte; cuyos peritos nomb!ai:án 
aado este ticmpo, lf!> Empresacelebr~á un~ntra- un tercero á.nte3 e comenzar sus operac1one11. 
to especial con el Ejecutivo de la Unión, partiendo para que decida en caso de que haya falta do con-
de bases más equitativas que aquellas de que goce formidad. . 
el público. Los ~onti_:_atos de esa natura.leza se re· Si Ja caducidad fuere ocasionada . por .enajena- -: ... · .. 

> ,, ·novarán cada diez anos. · ·- , , ci6n, hipoteca 6 traspaso de ~ª.concesión á ?D. 
Art. s+. En el trasporte de post\?s y alambre fiobierno oxtro.njero, 6 por admit~rlo . como so.cio, 

para telégrafos, gozará. el G>bierno de una rebaja a Compañía perdérá, en beneficio de I~ Nac16n, 
de cincue~ta hor ciento sobre la tarifa de tercera la parte ael camino que hubiere construido, en el 
clase, á que an de pertenecer en todo tiempo. caso de que Ja enajeuaci6n, hiyotec~ 6 trasp~o 
Los rieles y materiales de construcción de ferro- haya sido hecha con consentiJmento o aprobac1on . ; 
carriles gozarán tambien de una rebaja de veinti- de la. Compañía. 

¡ 

cinco por ciento con relación á la tarifa común de Art. 38. Los colonos é inmigrantes, en so tra."-
tercera clase. Por el 11.ete de carbón de piedra de porte por la línea de la Emp1·esa, gozar~~ de las 

.. 
procedencia nacional 6 extranjera, solamente se reb11:jas estipuladas en el. artículo 33, exp1dufodose 
cobrará un centavo y medio por tonelada y por al efecto órdenes especiales por la Secretaría de 
kilómetro, y el Gobierno tendrá. en ella una reba- Fomento. 
ja de una tercera parte. -,. . · · · : Art. 39. El Gobierno Federal tendr& derecho de 

• • Art. 35. La Compañía presentará. á la Secreta- mandar colocar uno 6 dos alambres telegráfic~ ~n 
ría de Fomento un informe anual en el que se lo@ postes de la lfoea de la Empresa, cuyo servicio 

-manifei=tará: será prestado gratuitamente. El Gobierno Fede-
I, Los nombres de los tenedore11 de acciones y ·ral establecerá ens oficinas ccn entera independen-

de los lugares 'de su residencia, hasta el punto en 1ia de las de la Compañía, y conservará el derecho 
que sea posible fijarlos. . de tener ~l ó los referidos telé5rafos miéntrM los n Los nombres y residencia: de los directores administre y posea por sí mismo. 
y de los demás empleados de la Compañía. Art. 40. Para garantizar el cump~imie~to de las 

_ III Una i:eseña de la línea del camino que ha- obligaciones que contrae el concesionario por el 
ya sido reconocida y de la línea que se haya fija- presente Contrato, depositarán en el plazo de cua-

' do para la construcción del ca.mino. tro meses, en el Banco Nacional de México, cinco 
' IV. La cantidad recibida por pasajeros y el nú- mil pesos en C6rtiñcados de la Deuda pública no 
~ " mero de éstos en cada clase. , diferida, cdco depósito perderá en caso de cadu-

V. La cantidad recibida por fletes y el número ciclad; sien o causa de insu bsisteneia del mismo 
de toneladas trasportadas. Contrato no verificar el concasionario el mencio-

VL Una rellci6n del gasto de dicho camino y n&do depósito en el plazo estipulado. , 
de 8Ull construcciones fijas. México, Mayo veintinueve de .mil ochocientoa 

VIL Una relación de les adeudoa de dicha noventa.-Cá-rlos Pacheco.-MJ{Jín Llavenu · t' 
Compañía, en que ee pondri. de manifiesto las di-

nPor tanto, mando se imprima, publique, circo- . 
- venas et1pecies de ellos; cuya relación se preaen.- ; 
- tará al Searet.rio de Fomento el día primero de le y se le dé el debido cumplimiento. \.. 

· Enero de cada &lio, ó lo mú pronto posible dea· 11Dado en el Palacio del Poder EjecutiYo de la 
: puée de esa fecha. Unión, en México, · 4 !9 de M~o de 1890.~ 
: Art. 36. Las concesiones _hechu.e l:r este Con-, Porfino Dias=Al C. General ú los Pacheco, 

trato, caducarán por cui&lquiera de aa CBUii&S ai· Secretario de Estado y del Despacho de Fomento. 
1 guientes: • , ·eo1onimci6n, Industria y Comercio ... 

L Por no constituir el depósito que expresa el Y lo comunico 4 vd. para su conocimiento 1 
.artículo .O de este Contrato. · · demú finea. · . . 

Il Por no comenzar loa trabajos, tanto de re- Libertad y Constitución. ·México, Mayo 29 
·conocimiento come de construcción, y no llevarse de 1890.-PACBECO.-Al Gobernador del Estad• 
á cabo dicha construcci6o en los períodos que· de Hidalgo.-Pachuca.11 
previene el artículo 2.• · Por tanto, mando se impri~ publique 1 eir-

IIL Por ceder, traspasar 6 hipotecar es~ con· cule. .. . , . 
-eeai6n, 6 loa derechos que de ella se denvan, ' Palacio del GobiJrno en Paohúoa, Julio H de 
cualquier gobiel'l'o 6 Estado extra~iero, 6 por ad· 1890.-Rafael Cravioto-Fnmoiaco V~ .,'1. 

· mitirlo1 como socios en la Compaii a. Secret~o de Gobernación. 
·· El ,ecutivo declllll'&li. administrativamente la 
· .. eaduci ad, tan luego como haya mérito para ello. -
- .Art. 37. En c&M• de caducidad por falta de RAFAEL. ORA VIOTO, Gobenta<lor Oonatittibi.-

' -cumplimiento de lo ª:.J:e previene en el articulo : nal deL Estado de Hidal.go, á 81'8 habita1't. 
! • perded la Comp las concesiones ·ot.orga· ·~bed: . .· 

- d~~ fjbr este Contrato, de lu cualee podd diapo· Que ¡.ior la Secretaria de Estado 1 del deapach. 
. . ner ibremente el Ejecutivo .de le Unión¡ "'º-la , . de Fome11f.? •• '?>lo~izac:ióJ?, 1~~~ 7 OOmercie. 

·Compañia reten~ la. prop1ed&d de loa ~~1oe se me ha di~do lo q11e~~ . · •· • l 

x .. que i;:.lcª constrú1do, ~· parte d~ ferrocarnl 1 nPORFIRIO DIAZ, P. · O= 
,., 1.elé 0 que pueda .• ª r e1tabl17~0~ ea1 cemo f· ·· delotEatadoi-UnidotX~.·daut • . :~· 

loe materiales, m~wnaa 1 lier"'~nt.lii eni,ie .. ~ 1 ~ ~ ""9c:1:1 . ¡ .~~ · {11 .•I ~ ·· ..• , ., .: ~ 
¡i)oa en Ju o~ Gobierno de la Rep6bboa, ~ ···, Que•• ri~ -~.~ .. ~~·"lue; ·.-m•~Ql.#lea. , .. . ....• · . ~' . -.--- 1 1 • . , • • , • • ~·I· :Jain • ..:r•¡ J"-tr..~·~~n·.~ :~: ~H'" ... ·~ •• • .,;, 
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• J. • • ... • ~ · .. . • ,, 

la fracción XVI del artículo ·s5. ele la Const1tu
ci6n, he tenido á bien decretar lo siguiente: . 

· · Artículo único.~De conformidad con lo preYG
nido en la ley de 7 de Mayo . de · 1sa2 y en su 
Regl~mento de 12'de. Julio de 1~52, se ~nc~de 
privilegio exclusivo por diez años á Ja Colllp~nf_a 
Manufacturera de Kingland y Douglas, con11t1tm
da. en l<>R Estados Unidos de Norte América por 
tina Máquina. pata machacar paja. - l • • 

La CompMía: interesada pagará por derecho de 
p_atente ciento c.inc_uenta peso11, en títulos rec?ºº~ 
~idos de la 9euda pública. · · · " 1 - • 

o.Por tanto, mand~.~é i'mprinia , pqblique; éfrca-
le y se le d~ ,el debicio cumplimiento. .· . , 

11Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
_Unión en _México, á. 14 do Mayo · de 1890.
Porftrio .Díaz.-Al C. General Cárlos Pacheco, 
Secretario ~e Estado y del Dellpacho ·de Fomento, 
Colonización, I r¡dustria: J'.Comercio:11 · 

Y lo comnnico á vd. para sn cónociinient6 y · 
demás tinEl4. · . , · ; · . ' 

· · , Libert~d y '.co~ti't~ción . ., .'Méx°ico~ . 1iila~o 14 
de. 1890:-P.A.1,;fllEco,r.-Al Gobernador del Estad<', 
-de Sida.Jgo;_;_pachuca.1r.1 .: · : · · , . . 
· Por tanto-; ~ando se impriina, pnblique y.circule. 

. P1\l11Cio del Gobicr~o en Pachuca, ·Junio· 9 
de 1890._:._Rafaei Crav-ioto.,Franeisco Valen.
.uela, Secretario de Goberna:ci6n. 

.' . 
iJlAFAEL -ORA:VIOJ;O, Go~1·1}.a<lor Const·itu,

oional del Estado <le Hidal,go,á sU8 habitantes, 
sabed: ' í . 

· · Que poi' la Secretaria de Estado y del Despacho 
de Fomento, ColoniZ&ción, ludu11tria y Comercio, 
se inei ha dirigido el decreto: que sigue: ' . ' 
nPORFIRlÜ 'DIAZ; .PresUlente OonstitucionaZ 

d'e ·los '"Estados"- U nid08 M e~C{J,flOs, d. BWi lta-
.bitantes, :'tlabed: ' ·1 

Q11c en' rirtitd de' la facultad que me confiere 
la frucci6n XVI del artículo-85 de Ja Constitución, · 

· 'be te1)ido iCbien decretar lo siguiente: · · 
, • 1 Arbcu10 :üniéo.-= De· coñtorinidad con 10 J>rete- 1 

" nido cu l~ ley·de.7 de; Mayo de !832 y en su 'B.e- · 
' glaniel)to de 'l.~ de Julio de 1852, se concede pri- . 

vile~o ~xcluilivo par diez· ·anos _á la 'Corf>oiacioil : 
-;. denominada: ,,The Crosby Electnc Company,11 de 

Nuevo. York, Estados Unidos ?e Norta Aqiérica, ¡ 
;:' pot' una nuev&· ·ba.~ería, Galváqica. .., . . 1, 1 i 

l' , La Compañfh int;eresad~ pagará por dert¡!~hq de ; 
patente ciento cincuenta pel!OI!, -en titul()l$ reco~o- · 

-· ci!loS: ~e J,. de11da :públi~_ª·· : .. ·.· : . . : . . , . 
Por tanto, maudo se 1mpruna, publique, . circule~ 

· 1 se le dé e\ peb~dq pu~pliJIJ.~e~t¡o • .. . · ,:i r ! 
,. ·. Dado .en el Palacio del 'Pocfor EJ()c!lt1vo tle la 

Unióu, en México, á 9 de· Miayi;>, ~e .. 1890 .. - 1 
Porjfrio' Diaz._:_AI O. General Carlos Pachaco, 

. " Secretario de E.<1ta.clo y del De~pa~ho d~ ~~)~len~º·: 
.. l ~lonii&ci6n· •. :i;µdu11t~~ y O<>merc1o.•.1 · .1 •• ' 

. · uy l'o ooÍnimico it Ud. para su cono'cuuiento Y. . t . 
0 , ~~n;iú fi.nes. . , . . . , . . 1 

.• -: .~·'. . ·Li~f.ail'.y .. Oopst~~Ci6u. lléxic~, Maro 9 de 
lR_9o.-PaCMcO~~~ .~~r1~:A~}, E~t~~º d1 

~, B1q~gqr;-Pac~~f. . : .~ : ~~ !· ¡_, ¡.' :., , ! ' ! ¡ .: . 
. •·~ " 'Po ..... tó. maDdb.~·~Pfl~ pub_liqµljl, 1 ~ll'CUlei 

, Palacio del Gobierno en .Paahuca,,,,J;iJnio ~ 
..... • 1~.-{hflstJrr~....,.~lse>"',Valmi 

Mi.elat Secretario !fe Gobernación~ ' 

·• 

RAFAEL CRAVIOTO G: o. L...,,:~_T: .. ~ •,:t . 
l d l E. · • ~· ••IM.f¡(fr 'º™v• Uc"io-

na . e stado d,e Hidalgo, á su,3 habit •·-sdbect: . . an..,.,, 
.. . Que por la Secretar{~ de Fomento Co. 1 ·• ~ 
ClÓD 1 d t • 0 · • omza

, ' . n ua ria Y 0mercio 1e me ha diri · d Id c_pne s1~ue~ . , · .. · gi ~ 

~!Fi~I~ DtUA~d· PresirÚnte Cqn8tituoion<il de 
8 ª~ os ni 011 lf.f exicanos á sus habitair-

tes, sabed: · ' . , 

fra~c~~:~~tddl de lt f~cult~d que l!le co~fiere la 
he tenido á b" e dart cu10 8;,_ lle. la. '.Constitución. 
- , I~n ecretar lo i:nguieaté: · , 
"cl~tíctl~o,umco.-De conformidad con 16 preve:. 

n~ o en ªJ~Y de .7 de Mayo de 1832 y en su re'· 
.g a~ento ~ 12 de J~lio de 1852,'E.e concedc privt
Jogro excl1:1s1vo por diez años al Sr. Osear Bilhar~ 
cjel Impeno Alemán , por su nuevo procedimiento 
aparat.o para el tratamiento de minerales trituradla 

? . El l~tere.sa<lo pagará por derecho de pateute 
ciento ClDCU~Dta pesos en títulos reconocidos de }a 
deuda pública.. . 

Por t~to, ma~do s~mp;í~a.; publi<JU~, circ~le. 
y s~ le de ~I !leb1do c•1mpl11mento. ·· : ' · ' . 

, 11_Dado en el P~lacio del Poder Ejecutiv~ de la 
Um6n . en . México, á 10 de Mayo de 1890.!.. 
.J:orfi?'io .Diaz.-Al O. General Cárlos Pache~o 
Secretario de Estado y Despacho de. Fomento' 
Colanización. Industria y Comercio.,,. ' 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y 
demás fines. · _ ~ 

. Libe"rtad y ' Const it11'Ci6n: México, Mayo 10 
de IBDO.,Pacheco.-41 Gobernador del Estado 
de Hiclalgo.--:Pachuca." . . 
Por tanto,qiando s~ imprima, p'ublique y circule. 
. Palacio del Gobierno en Pachuca, Junio 9 

1890.r-Rafael Omvioto =Francisco Valenzuela, 
Secretario de Gobernación. - · 
' =- •-.... •• u•o•O•u:•Hh•••Oou uoooooo•• •••OHO•• •-uo• • •• ••••••l:- •••- ••••Hnn ~ 

S~COI<>NDl-4-:J A VISOS. 

· · J Qdiciales. -. · · 
·•. Jnigado de 1 ..:. inta~cia Jel Dístritd.de Apam.'

.Secretarfa..-..Url .timbre de 50 centavos.-En el iu
tes~ado á bienes del Sr. Jos~ Longinos Cervan~ 
vecmo que fué del J?Ueblo de Te,ti:eapufoo, el Señor 
JuPz de 1 P instanma Lic.· Petronilo Ariza que cono
ce de loa anl¡os, ha mandntlo se convoque á los que se 
crean con derecho á los bienee como herederos ó:como 
acreedores, para que se presenten a deduCido qeutro 
del terminó de treinta días eontados desde la última 
publicación; apercib~dos de que les pÍirari ,1 perjuicio 
que hubiere 111¡ra'r.'en· derect\o. · • : · . · 

. Apam, S8i?ti,'mbre J. 0 de- 1890.-Antoni~ Espejel 
Cid, secretario. ' · · · . ·· . · · . • • · ·." . 

- .;..... . . 11.-:1.-l. 
Felipe·Garoía, notario públioo . .,...J>istrito de Tu

lanoíago.- Un ti.nbre de 50 centnvos.- ·EdiJto.- En 
el juicio iatestamen.tarió· di! Don Bruno Muüoz, veci
no que fué del Rancho de Chacalnpa, Municipio da 

; '.Cnauwp~o de e&te. Distrito, el C. José Santillán 1uaz 
· :1 co Conc!lia~or, ,sustit.n~o d~l ele primer" ins~anci_a . · 

'. de estlf D1s,tnto,-po~ m101sterio de la ley,. h& d1seroi• 
d1> ~ O. Joáé_ M~ria ~ui\oz el ciugo d~ tutqr, y al C. 

. ,JUl.ln Muftoz .~ cargo de oumdor, de Jos 11¡e1101ea Ma
J~ dé J~ ·Pu, .!ngt!l,, Pe.rfecto1· Manuel, Ma~. Ttini-
1 .;d.!Ul; . M1caela 1 · Marf•· ?if~µ~a .Muftoz;. b1Jo&.• del 
. ~o B~urio Mntioa; y ~ que aean repreaenta-
' .d0tt en. d1~'juioioioteatam9aiiario. 1 ; , _ • ·: 

: frr.,~ :• o~irn~ ·du· Li. mandado ·~ el . aut.o 
·· • :f8la&i~·ly ;_~¡°' ;efectos Be-.~~. •-P~~ el . ,!},~;:=f~==º·~~~~ ,' - .,.::..);"-\a. 
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. Juzga.do 1 ° de 1 ". insta~cia 'del dlstrito de Pa
ehuea..~E. de ·H.-"" Un timbre de 5. centavos. __ 
Edicto.-En los autos del juicio de intestado á bienes 
'del finado Sr. José María Ochoa,.vecino que fué de . 

, esta ciudad, 'el O. Juez primero· de Jlrirner" instancia 
de edlle diatritO, Lic.· Adolfo Desent1't, que conoce de , 
illloR, con fecha veintitres del corriente ha mandado 
l!eoonvoquen pol edictos qua sltri.n publicados tres te· , 
!cee de diez.en diez dlas en los peri6dicos 110licial11 del 
-Estil,do y 11La Pat~ia¡ Diario de México,11 así como 
)lor 'avisos que S"l fiJaran. en los lugares de costubre1 á. 
ias personas que con el ca.racter de herederas o' aoree
·doras se crean con derecho a la suce.,ión, para qne en 
'el t.érminu de treinta dlas, contados desde lll última 
publicación ofieia.l, se presenten ante este J uzgado á 

·deducir· el que les corresponda¡ apercibid&s de lo que 
hubiere lugar si no lo verifican. ' -. 

Y para su publicación en el 11Periódioo-Ofioialu. del 
Est.'l.do y en cumplimiento de lo mandado, expido el 
presente con timbre O.e cinco centavos por est11r ayn· 

-dado por pobre el int:estado. · · 
• Pachuca, Agosto 21.i de 1890 . ..--.A.ldegundo Ramí-
iez, secretario. · .~ . , , :. 

_.~ Juzgado de 1" i~s~cia. del Distritovde 1.pa~:
·Becreta.ría.-Un timbre de 50 centavos.-Sr. José M. 
-Martínez.-El Sr. Jesus Olverj\ y Manilla, se presen-
-tó en este Juzgado solicitando se declara.se á vd au-
~.sl!nte por ignorarse su domicilio, y se pr'ocediese -al 
-.ase~uramiento de ~us bienes; á lo que el · Señor Juez 
-del " instanci¡i. de este · Distrito acordó con esta fe. 
-cha: . - .. 
- •11Primero: se nombra prorurador dtil ausente Don 
Josb Maria MartiMz, al promoven~e I;>on Je¡us Olve

. ra y Manilla, como representante legítimo de au es

. posa la Señora Petra Martinez . .-Segundo: cítese por 
edictos publicados en .el periódico nQficial" del Esta
do y- 11Diario del Hogaru que se publica en la capital 

_de la República., al ausentE> Jo~é Maria ;t\fartinez, se-
ñalándole para que se presente el término de tres 

. meses.u . . . · 
: . y en cumplimiento ae 10 mandado se .hace la pre-
- aente publicación. · · · · . · . , . · 

Apam, Septiembre 4 de .1890.-Antonip Espejel 
_ Cid, secretario. · 

·s.-3-1 
:.-e . J~cio de 1 18 ·instancia. del distritrito de ·Zima· 
- JÍán.-E de a:..:..u D timbre de 50 centavos.-A viso. 

En el juicio sobre interdiccibn seguido en este J w:· 
· gado por la. Sra. Doña Guadalupe 'l'rejo de Rello, 

por causa.· de demencia de su hijo Don Bernardino Ba
-dillo, el e. Lic. Joaq.11in GonLaiez, Juez d.i primera 

·. instancia de este distrito, por auto de fecha doce. del 
-eorriente mea, ha nombrado al Sr. Eduardo G6mez y 
.al doctor Sr. Ismáel Pintado vecinos de esta ciudad, 
al primt:ro tutor dativo y al segundo curador de la 
misma clase, para representar al incapacitado Señor 
)Jadillo. 

Y para los efectos legales se publica el presente. 
ZimaJ,>án; Agoeto 14' de 1890.-Demetrio !barra, 

. aecret&no, 
s.-3-2 . 

Juzgado de 1 • instancia del distrito de Zimapil.n. 
-B. de H:-Un timbre de 50 centavo1.-Aviso.
Bn el juicio aob1e inierdicción eeguido en este Juga
do por la Sra. Guadalupe Trejo de Rello, por causa ' 

. ' de iiemenda. de su hijo Don Bernardino Badillo, el C. 
-·' Lic. Joaquín Gonzalez, Juez de primera insta~cia ~e 
· , ·eáte distrito, por auto de fecha de hoy, ha dqeern1· 

. Angel M. Arriola, -notario públicó . .-Distrito ~¡, 
Pachuca. ....... Un timbre de óO centavos.-El C. Li~ 
Leonides Bananco Pardo, Juez 3 Q de 1 cr1 Instancia 
de este distrito · ~ . · · · : 

.Certifioa: que en lds autos de la ·testamentar!á. de 
Don Macario Castro, 11n el incidente 99bre nombra.
miento de tntot A la menor Fidel <rastro, obra la re
lloluoióu judiciál que á la .letra. dice: 11Pacl¡uc~,.,Sep'
·tiembre dos de mil 0~1oc\entos ·noventa.; Vis~ (I~ 

- cláusula séptima) del testamento púbh~ .ab1erfu, 
;oto1<gado· por Don Macario Castro, en es&. ciudad ~l 
veintiéuatro de Marzo del corriente año"1 'eh lb qüe 
a~a.rece que el testador no nombró t~~r 8. ln menor 

1F1dél Castro: el eso1it" de la Sra. MargaJ-ita Busta· 
maute, legítima representante de.dicha. menor, p\

.diendo el nombr~miebtO de tu.tor:·el '3'lto en que 88 
'nombró con. td car acter ·al. ;bi1i,: Castillo Ramírez, ,.1 
la. aceptació.n . de és.te; Bll discierhe. al expres!tdO . sr. 
Lle, Eleuterio Oashllo'Rfl.mír:e¡\, !11 e.argo de tutor de 

~ la menor .fidél Castro; para que l~represent& en este 
juicio, solamel).te en los casos de ineomp~tibilid~d de 

, la Legítima representante. Expídanse c'bpias certifica· 
das de este auto para los efectos de los artículos ciento 
.seis y quinientos vein.ticiaco ~(lJ,' Código Civil. Lo 
mandó y firmó el U. Lle, .Leo:udea Bm'ranco Pardo. 
Juez tercero . de primera instancia.. de este distrito.
Doy fü.-i Barranco Pardo.-Aíigel M. Arriola N. p_., 
, Y en cumplimjeuto de ~o mandado y para su pub~
cación en el '"Periódico· Ofi9ialn. del Estadci, se exp1-

. -de la presente. en.Paclíuea; á tres de 8eptiembre de 
mil oc)locie!ltoil noventa. Doy fé.' ...... Barranco PardCi. 
-Angel M. Arriola, Actuario.- · ·. · . 

. . ' ---- . ·. s.-3-2 

Ric~rdo Pérez Tagle, nótario pf1blicó:.::..Distrito de 
Pachuca.-Un timbre de 50 centavos.-'..Üonvocatoria. 
-!'or disposici6u del C., J tiez ~ º, de 1 ~ Instancia, 

:Len. ~eomdes Biirranco Pa.rdo, . an~ ·c¡men se ha ra· 
dicado el juicio de intestado de Don Mariano Rodrí
guez, vecino que.fué del pueblO de Tizayuc·a, se cita 
á loa que se crean con derecho á .la sucesión pnra que 
se presenten ll deducirlo dentro de los treinta díaa 
siguientes á la tercera publicación de este edi~to en 
el 11Periódico Oficial,,· del Estado. 

Pachuca, Agosto treinta de mil ochocientos noven
t&.-Rir.ardp P. Tagle, noU:rio público. 

S.-:-3.- -2. -

. Ricardo Perez Tagle, notario público.-Distrifo de 
. . Pachnca.~Notilicacióµ.-Seüores acreedores de la 
. testaUlentarfa de Doña Antonia A, viuda de Bonle. 

El Juez 1 ° de 1 ·" Instimcia de este Distrito, Lic. 
4dolfo Desentis, ~nte quien se ha radicado el juicio 
de quiebra . de dicha testainentarlll., por decretQ_de 
veinte del actual; ·mandó se conv0que á los acreedo
res de la expresada señora, para qu.e dentro de trein· 
ta días present,en los documentos justificantes de sus 
créditos, de conformidaa con.lo prevenido por el ar
tfc11lo 1437 del Código de Comercio. · 

l'achuca., treinta de Agosto de mil ochocieotoa 
noventa.-Ricardo P. Tagle, notario públ,ico . 

'·- L~-2. r . 

· .do respectivamente • loa Sello~ Eduip'do Gómez 1 
'()actor Ismael :Pintado loa cargo• de tutor y curador 
-dativp del .m9ncio1Sado incapacite.do Sell.or Badillo. ; 

' 'i \ .• ·. ~ P..ra loa ereetoa lelaclél aetn1blica el p!ft6nte. l _ •=!'.1· A¡oato ~· d'.~1890 . ...1.'Demetr~o .1~ : 
·-.- . -'~·· i~rtino ... ;.;;1 .;""n ·~~·~ ·.!; ,, ~;~ l' 

· Juzgado 2 º · de i ... lnet.anoia dei. Distrito de Pa
chuca.-E. de H.--.Un timbre ile liO oentavoa.
Ct!dula bipotecaria.-Ante el Jum 2 ° de 1 ,. lna
t.noia . de ea~ Distrito, ·Lic. Dorolieo Barba, se ha 
preaentll.do Don J aointo · MOedano; ·demandando en 
Juicio hipotecario i Don Inooeaoio Blanoaa, ~ canti
dad de ouatrooientoa peaoa, al cuarenta y ocho por 
oianto anual, aoil el plu0' mmmún :de d01 aftOe, oon
t&dos cl'eecle diei y •ate de Febréw· de mil ochocien
toa nonata i igual dla y m111. del allo u mil ooho
cientol novttnta 1 doe; loa daftos ~Y perjuiaioe,. los ._...'°' y:· .... del j11idio. Fubda 111 aacidnel S41iior 
'Moédauo en la llleft'im .. .- ' •• fa~ rotorgó el 
demandado BeÁor· ma-i, •..,. aiacW. ~ cliea w 
l -: " 
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aiete de Febrero 'del presente .~Jio, ¡fo;· ante la fé del 
Notario que suscribe, y en ella consta: Que el men
e1"'oi:ado Blancas se reconoció deudor del Señor Moe
.d~no, d~ Ja suma de cuatroci.entos pesos; eargándola 
6 impoméndo\a a censo consignativo sobre una casa 
y solar en que se halla ubicada; propiedad del supra~ 
dicho ~la~cas, 'ubica~a en el pueblo de Zempoala, de 
-eete D1stnto.z.Y que .tiene por linderos al Norte, pro
¡n~ades de 1'!. Amaga, Y. Ullll calle sin nombre, al 
One~~· propiedades del m!smo Arriaga, al Sur, una 
call~ sm nombre, .Y al Ponient.e, propiedades·de Luis 
MeJfa Y Florencio López: Que el mismo Blancas 

-ae obligó A aa.tillfacer, ' Moeda.no el cAnon de cua
renta Y oc~o por ciento anual en partidas mensua
les de á di~ y seis pesos, bajo la pena de que si 
así ?1º lo hiciere, de ser e#gible la devolución del 

·capital antes Jel vencimiento del plazo señalado para 
ello, por la falta. de una sola de las mensualidad01>: Que 
igualmente ofreció pagar las pensiones y el capital en 

·moneda de plata ú uro del cuño mexicano, designan
-do para ello esta ciudad; y ql'le para garantía de sus 
obligaciones constituyó, hipoteca especial y señalada 
sobre la casa y solar que ~ han deslindado. A cuya 
demanda el su!ICrito Juez acordó entre otras cosas ~e 

-expida y fije la presente cédula.. En virtud de las 
constancias que antl>ceden quedan sujetas· el solar y 

- Cl\sa en est.e construida, sitos en el M nnicipio de 
.- Zempoala, de esta jurisdicción propiedad de Don 

lnoceocio Blancas, á juicio hipotecano, lo que se ha
. oe saber 11. las autoridades y al público, para que no 
ae practi1¡11e en la mencionada üuca ningún embargo, 
toma ele posesiór•, diligencia precautoria u cual9uiem 

. otra que entorpetca el curso del presente juicio y 

. pos~sion interina que por este acto se cenfiere á Don , 
Jacmto Moedano. 

_ PBchuco., Junio diez y siete de mil ochocientos no-
Tenta.-Doroteo Barb11.-Ricardo f.'. '!"agle, notario 

- pttblico . . 
• 11.;,.,.S-3. 
t..' 

Minería. 
Di¡mtiición do minerln de Zimapán.-&itniJ,, de 

Hidll gn.-Aviso.-El cinrladnno Luis Zenit origina
ricf dil estll cindad y vecino del Mineml de la Encar-

• ·nncióu, mayor de edRd y de ejercicio empleado, de· 
nunció ante esta diputMJióu de minerfa, á tftulP de 

· abandono, una mina nntig1tn. conocida con el nombre 
de 11La Es~aca .. situada al N orEste y á corta distan

. eia del J>Ueblo de Jacala en nna meseta que dá &ente 
'L ao halla contigua i\ Ja hacienda de fundicibn del Sr. 

- Felici11no Molina nombrada 11La Presa.u 811 veta corre 
~· al parecer de Oriente á Poniente y pro3uce metales 
· de cobre. Se ighom quién seña au t\ltimo poseedor. 

' Se hace saber al público para los efecto.a legales. 
Zimapán, Agosto 28 de 1890.-lgullélo Sanchez. 

-,-lesus Cervrmtes, Srio. · · · 
. . . S.-3-1 

Diputaci~n· de. minería · de Zimapiin:~Est&do de 
Hidalgo,..:_Aviso.-El ciu.-!adnno Luis Zenil origina

• ,. río de esta ciudad y .vecino del ~linera! de J:i Eucar
- aación, may:or·de ~lnd Y, de ejerc!oio e_mple~do, de

nunció a11~ -esta diputación- de mmerfa, á título de 
abandono, una mi~a autigua conocida con ef,nom~re 

r de :•San Vicente" situada en el 'Punto del Cobre arriba 
. , de Ja barraoca que lleva el mismo nombre en.f;errenoa. 
~. de :Jtatlaseo del Mmii~pio d~ la Bonanza de 6sta~u-· 
• , ri8'iicciQn; .No tiene mwauohndantea y 1u vet. pnn
-•, oi~l ·eorre de .Bate 70" N orOeste 70" Sur · Oeste con 
·l inc~n· al. Sur; produce me~ea de plomo y plaj . ., .. : .,. .. .,. f:::' el nombre de:1u:ó.ltimopcllliedor. " . 
~"" Se · aabm: al p'1bli.oo1para loa et'eo~ ~ ! 
:,. " Zimap.in;· A¡oeto·•& d.e11890.~18QllOl9. ~ 
t ~ ..;+.JU. CeiY&at11,1itj"'"ª;J. iu1!u'.; t>! 111ii•aw~.fi' ! 

1.-1.~1. 

. J?ip~~6~. de -~Ínerla dé Zimapii~.-Estado de 
BidalgO.-Aris~.'t- El ciuda!1ano ~stin Ralllire-L 
origin~o.Y vemn.o de~ mudad, ma~or de edad 1 
de ejerc1c10 fun~1dor y minero, denunció ante ~ 
diputación de .minería A titulo de a~ndono1 una i;n~• 
antigua conoc11l4 con el nombre del Santls1mo Vi!!Jo,. 
ubicada en el cerro del Tecolote .e~ ~a zona de! Mon-

. te de la jurisdicción de este !tf umc1p10, cuya 1!1ID& que · 
, 80 ignora quién serla su último :poseedor, colinda con 
la mina uConcordian de la propiedad del Sefior Ho-

· mobono Ibarra y con la mina San Antonio de la. tes-. 
tamentarfa 11J uarez. La veta de la mina que se de
nuncia corre de Sur á Norte y produce metal~_ de 
plomo y plata. · · 

Se hace saber al público para los efect?s legales. ·~. 
Zimaplln, Agosto 3~ de 1890.-.Jgnacm Sanchez. 

-Jesns Cervantes, Sno. . 
s.-3.-1. 

Diputación de minerfa de Zimapán . .-Estado de 
.Hidalio.- Aviso.-El ciudadano Herlindo Cervan
tea onginarfo y vecino de esta ciudad, mayor de edad 
de ejercicio carpintero, denunció ante esta diputacion 
de minería li título de abandono una mina antigua 

· conocida. con el nombre de uLa Olla .. ubica.da en el 
panino de la Otra Banda en comprensión de este mu
nicipio; cuya mina qne· se ignora quién sería. su últi
mo poseedor, y tiene por señas particulares unas ma
tas de thoó y otras de sangre de drago y colinda por 
el Oriente con las pertenencias de la mina denomi· 

- nada San Pedro de la. propiedad del C. José Octavia
no Cervantes: La veta. de la mina denunciada corre al 
parecer de Oriente li Poniente y produce metale:;.de 

· plomo y plata.. . · 
Se hace saber al público para los efecto'! legales. 
Zimapán, Agosto 31 de 1890.~lgn!l.cio Sánchez. 

-,J ~sus Cervantes, secretario. -
1 11.-8.-2. 1 

Ne¡;ociRCi6n minera de uLa -Ncnda.;,,.....se pone en 
conocnnidnto <le loa aooioniataa aviadores de rstn Nego
ciaci6n, qne no e1tuvieron prtlaentea ni repruaentadoa en 
la Junta General, celcbradn e\ 21; de A¡,:uato último, que 
10 aprobó el ~onvenio de fusión enti·u lna minas La NeYa
da, La Eapornnza. y t1l socavon aventurero El Tesoro, por 
unanimidad de 1373 votos. 

Lna bues bajo !na cuales quedó celebr11do dicho conTe· 
nio, quedaron 1111entadR en el libro de actaa goneralM, el 
qne e11tá tl di1po1ici6n de loa accioni1ta1 que desearen in· 
formue de el!u, ei. el deapi1cho de la Negociación, Pla· 
zuela de Allende m1mero7. . · 

Pachuca, f:ieptiombre 3de1890.,....Anutuiq Ruiz, Srio. 
-- . . &-8.-1; 

Diputación de minería ,de Zimap¡\n.-Estado de 
Hidalp-.Aviso.-El ciudadai:o Luis Zenil origill~ 
río y vecino del Mineral de. la Encarnaciór,¡, ma1or 
de edad y de ejercicio empleado, ante e;.ta diputM6o 
de mineria; y ll· título de abandono h denunriado las 
minas de metales de cobre situadas en terreno& de 
ltatlasco. del Municipio de IR Bonanza y' cuyos nom-
bres 1e enumeran en aeguida. . 

Sao Francisco. Su vet.a corre al parecer de ~)riente 
¿ Poniente y 11u boca principal colinrln. por el Snr con . 
el 80cavo11 de la mina. San fosé del Oro, y poi· el Nor-
Oeate con la casa del Sr. Patricio Romem. · . 

. Santa Elena. si tunda en la loma rle San Hipólito: 
colinda por el Sur-Oeste con la.s pertenencil\ti de la 
mina de Flojo11ales: ·11! Teta al parecer corre d'l . Oea-

. ti! •·Este. ' . . . . . ' 
" - .S:anto 'fomAa,: situad~ en el eert0 que ,lleva el 
· m:i.mo -11ombre. ~ terrea.os de la .Encarnación ·del 

. . Municipie de Eímaiián: 81,l ! v.et.á corre al parecer de 
N orOeete t Sur&t.6 con echado .~ Sur<>es'te. ·. 

. . . ~ h~ uber a1 · ptiblic:o I>á? .lfM!er~ 1e¡a1es. 
·' •. Zima~,,~ 28 de. ~·~J,,.:.~· 8'nciher. 

f'l7~-.c.er--.~ •.• . ,, ..... 1· ' ' . - ~· . . . ,,r. ' ''"'d ;J 

.:. 01'I~INA. T~:: DBL ~~~o. 
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